
 
 

 
 

     ANEXO I 

 

Personal Técnico Especialista, Grupo Profesional C, Nivel Salarial C1, Área 

Laboratorio, Especialidad Máquinas Eléctricas, Departamento de Automática, 

Ingeniería Eléctrica y Electrónica e Informática Industrial de la Escuela 

Técnica Superior de Ingenieros Industriales. 

 

PERFIL  

- Apoyo a la gestión y realización de las prácticas del Laboratorio de Máquinas 

Eléctricas. 

- Apoyo a las labores de investigación del Laboratorio.  

- Mantenimiento de los equipos e instrumentación del Laboratorio. 

- Apoyo a la gestión del material del Laboratorio: pedidos, compras e inventario. 

- Manejo de Equipos Eléctricos y Electrónicos en el Laboratorio (Fuentes de 

alimentación, Motores eléctricos, Multímetros, Osciloscopios, Generadores de 

señal) 

- Conocimientos sobre instalaciones de baja tensión. 

- Conocimientos de informática, hardware y redes a nivel de usuario. 

Programación en Python, HTML, SQL, PHP y C.  

- Conocimientos sistemas SCADA (Sistemas de supervisión, control y 

adquisición de datos). 

- Conocimientos de Arduino y ESP32. 
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TEMARIO 

- II Convenio Colectivo de Personal Laboral de las Universidades Públicas de la 

Comunidad de Madrid. 

-  Elementos Preventivos y de Seguridad: medidas de protección colectiva, 

equipos de trabajo y equipos de protección individual, de acuerdo con la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales; el Real 

Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo y el Real Decreto 486/1997, de 

14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en los lugares de trabajo. 
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